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MENOR CUANTIA NACIONAL N9 0612024

"REPOSICION DE AGUA M¡NERAL CON PROVISION DE BEBEDEROS ''

tD N'445.516.

En la ciudad de Asunción, a los 18 días del mes de julio del año dos mil
veinticuatro, se reúne el Comité de Evaluación en la Dirección de la Unidad Operativa
de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral, ubicada
en lturbe 175 esq. EligioAyala -2do. Piso, a fin de efectuar la Evaluación de las ofertas
presentadas en el marco de la Licitación por Menor Cuantía Nacional para la

''REPOSICION DE AGUA MINERAL CON PROV¡S¡ON DE BEBEDEROS " - PTURIANUAT -
lD N'445.5L6." El Comité de Evaluación se encuentra conformado según Resolución
MTESS Ne 487/2024 de fecha 27 dejunio de 2024.

La convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas - DNCP, según los plazos establecidos en la Ley Ne 7O2t/22"De
Suministro y Contrataciones públicas".

1.- DISPON ¡BILI DAD PRESUPUESTARIA

El rubro para esta licitación corresponde a las partidas presupuestarias: 3LL
"Alimentos para Personas" del Presupuesto General de la Nación para el MTESS, las
partidas presupuestarias a ser afectadas al Ejercicio Fiscal 2024y al Ejercicio Fiscal 2025.

2.- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS:

Habiendo llegado a su término el plazo previsto en el pliego de Bases y
Condiciones, el L7 de julio del corriente año se realizó el Acta de Apertura de
conformidad a lo dispuesto en elArtículo 52 del decreto N" 9823/23, según el siguiente
detalle:

La presente apertura fue realizada conforme indicaciones del área requirente, en
consideración al vencimiento del contrato predecesor encargado de la provisión de agua
y las expectat¡vas de presentación conforme llamados anter¡ores, sin embargo, pese a
ser la única oferta presentada en el presente proceso, justificando la necesidad de la
apertura con una sola oferta a través de una Declaración Jurada, se tomarán los
recaudos a fin de garantizar las mejores condiciones para el Estado paraguayo.

NIg. Abg. Carl
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Ne Oferente Precio Total de
la Oferta Oferta en Letra

Garantía de
Manten¡miento de

Oferta Gs.

Constancie
delSlPE

1.
SOME

s.A.c.t.A 9.380 Gs.
(guaraníes nueve mil trescientos

ochenta) SI 1798385
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3.. VERIFICACION DE tOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL:

De acuerdo al Método de Evaluación establecido en el Decreto Reglamentario
Ne 9823/23, se procedió - en primer lugar - a verificar el cumplimiento de la oferta
respecto a la documentación básica de carácter sustancial solicitado en el Pliego de

Bases y Condiciones, conforme se observa en el siguiente cuadro:

DOCUM ENTOS SUSTANCIATES soME s.A.c.r.A.

Formulario de Oferta * Cumple

Garantía de Mantenimiento de Oferta* Cumple

Acta de Constitución o estatuto Cumple

4.. ANALISIS DE PRECIOS:

A,I EI'AI¡IA NE EDDTTD AD¡Tñ/IET¡ COYV A D¡
^ f\I DAD'EI\ITI IA¡

Atendiendo que el sistema de adjudicación del presente proceso es por el total
y siguiendo el método de evaluación establecido en el Art. 55 del Decreto N" g8Z3/23
se ha procedido a la verificación de la planilla de precios presentada el oferente en
concordancia a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones se verifica que ta
misma, No PRESENTA ERRORES ARlrMETlcos en presentación de su oferta.

Prosiguiendo con el análisis, de conformidad a lo establecido en el pliego de
Bases y Condiciones "Análisis de los precios ofertados" y la Resolución DNCp
N"454/2o24, no se ha observado la existencia de valores superiores at L5% por encima
del precio referencial presentado por la empresa ni por debajo del 25% del precio
referencial.

4.2. ANALISIS DE PRECIOS:

Conforme a las estipulaciones contenidas en el Pliego de Bases y Condicíones, y
concordantes con elArtículo 55e inc. B det Decreto Ns 9823 /23,laoferta presentada por
el oferente se observa en :l cuadro a continuación:

cuADRo or aruÁusls DE pREctos

A continuación, se procede a verificar la presentación del Certificado de producto
y Empleo Nacional (CPEN) expedido por el Mlc y de acuerdo a lo indicado en et pliego
de Bases y Condiciones "Margen de Preferencia Local", se verifica que el oferentepresenta dicho documento, pero atendiendo que es la única oferta presentada, el
margen de preferencia no será tenido en cuenta, por lo que se pasa a la siguiente etapa
de evaluación.

lús,
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s.- vERrF¡cnc¡óru DE Los DOCUMENTOS FORMALES:

Continuando con la evaluación de la oferta, y de conformidad a lo establecido en

el Art. 55 del Decreto Reglamentario Ne 9823/2023 que indica: "Se seleccionorá
provisoriamente o lo oferta con el menor precio, la que será onolizado en detalle para
verificar su cumplimiento con otros requisitos de lo controtoción." (Sic) se selecciona al

oferente SOME S.A.C.I.A., por ser la oferta más baja, a fin de proceder a la evaluación
de los demás documentos solicitados, quedando de la siguiente manera el cuadro de los

documentos formales:

Luego de haber realizado el análisis de las documentaciones de carácter formal,
el Comité de Evaluación conctuye.

Que, el oferente soME s.A.c.r.A., cuMpLE satisfactoriamente con lapresentación de todas las documentaciones de carácter format exigidas como Requisitos
de calificación y Criterios de Evatuación del Pliego de Bases y condiciones, por lo que seresuelve continuar con la evaluación de los demás requisitos de catificación.

I * Se halla vigente,
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Requisitos documentales soME s.A.c.r.A.

1. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social CUMPLE
2. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso

de contar CUMPLE

3 Declaración Jurada de Personas, de conformidad con el formulario
estándar Sección Formularios CUMPLE

4. Certificado de cumplimiento tributario CUMPLE
5. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el

establecimiento ci del oferente.*1

Oferentes lndividuales. Personas Jurídicas.

CUMPLE

soME s.A.c.r.A.

a) Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de
la persona jurídica tales como la escritura pública de constitución y
protocolización de los estatutos sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la sección personas Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos.

CUMPLE

b) Constan cia de inscripción en el Registro tco de Con tribuyentes v
fotocopia simple de los Docu men tos de I de nt dad d e los rep resen tantes
oa dos de la sociedad

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

TNFoRME o¡ evtrutclón¡ _
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6. CAPACIDAD LEGAL

Seguidamente se evaluará que los oferentes no se encuentran comprendidos en

las prohibiciones establecidas en el Art. 21- de la Ley Ne TOZL/22, en base al análisis se

verifico que los oferentes SOME S.A.C.l.A.:

o Proporcionaron el formulario oferta debidamente firmado
o Conforme el listado de sus miembros, no existe vínculos directos y perceptibles

con el personal de esta convocante.
o No se visualiza lnhabilitaciones vigentes en el SICP

o En cuanto alformulario de Declaración de Miembros de los miembros según las
Constancias de ser o no Funcionarios Públicos obtenidas a través del sistema
SINARH, conforme memorándum DGDP N" 69212024 de la Dirección de Gestión
y Desarrollo de las Personas

OFERENTE NOMBRE Y APELTIDO
cÉouu or
IDENTIDAD

RESULTADO

SOME

s.A.c.t.A.

ROQUE OSVALDO MEZA ROA 800.874 Sin reg¡stros en el SINARH
ALICIA ELENA INSFRAN MARECO !.417.774 Sin registros en el SINARH

MILVA CAROLINA MILTOS SANTACRUZ 747.552 Sin registros en el SINARH
RAMON OSVALDO MEZA DELGADO 4.387.507 S¡n reg¡stros en el SINARH
ALVARO SEBASTIAN SORIA MILTOS 4.985.573 Sin registros en el SINARH

concluyendo, que los soME s.A.c.¡.A. no se encuentran bajo los
presupuestos establecidos por el Art. 21, de la Ley Ne lOZl/22.

7 - CAPACIDAD FINANC¡ERA

Analizados los niveles de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los Balances
Genera les de los años 2o2o, 2021. y 2oz2 de soME s.A.c.r.A., se constata que la misma
CU MPLEN con los requerimientos de capacidad financiera exigida conforme se observa
en los ientes cuadros:

M.
Abg. Rofas
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INDICES

soME s.A.c.t.A.

2O2t 2.021 2.022 SUMA DE tOS
rnes años PROMEDIO

RATIOS DE LIQUtDEZ L,43 5,6L t,87
CORRIENTE 1.408.337.188 L.958.702.529 1,60 2.541.489,623

CORRIENTE 984.1 13.006 L.226.042.063 984.s36.449

0,28 0,82 0,27
PASIVO TOTAL 984.113.006 t.226.042.063 0,31 984.536.449 0,22
ACTIVO TOTAL 3.470.703.778 3.895.232.223 4.482.352.328

RENTABIIIDAD
0,02

0,67 o,22
UTILIDAD NETA 34.022.206 205.790.516 0,1r. 980.130.353 o,54

CAPITAL 1.751.943.480 1..824.725.180 r.824.725.1A0

INFoRME oe svelutclóru _
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Con respecto a la experiencia requerida para la ejecución del Contrato, los

Oferentes en concurso han presentado las documentaciones que así lo avalan.

Conforme a lo observado.

Así, realizado el análisis de la documentación presentada por el oferente, se
verifica que SOME s.A.c.l.A., ha presentado facturas correspondientes a tos años zozo,
2OZLy 2022, siendo la sumatoria de los montos por encima del monto solicitado; por lo
tanto, cUMPtE con la presentación de dichas documentaciones solicitadas en el pliego
de Bases y Condiciones para acreditar la experiencia.

9.- CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

En cuanto al cumplimiento de tas especificaciones técnicas, en razón a la
competencia, el funcionario del área técnica requirente que conforma este Comité de
Evaluación, procedió a verificar si tas especificaciones técnicas contenidas en las ofertas
presentadas se adecuan, o no, a to requerido en el PBC, resultando de dicha operacíón
cuanto sigue:

ina ca NI.
Abg.
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Cuadro de experiencia y Capacidad técn¡ca

N"

Empresa /
instituc¡ón

convocante
Documento N" Fecha

Descripción del
servicio

2020 202L 2Q22

1 DINATRAN
001-001-
0024352

2lL2/2020
Repos¡c¡ón de Agua
M¡neral de 20 lts.

29.995.042

PETROPAR
001-001-
0024951

2lL2/2020
Repos¡c¡ón de Agua
M¡neral de 20 lts.

14.595.000

DINATRAN
001-00r.-
0026014

20/L2/202r
Reposición de Agua
M¡neral de 20 lts.

10.000.000

4
BANCO

NACIONAL DE

FOMENTO

001-001-
oo25967

sh2/2027 Repos¡c¡ón de Agua

M¡neral de 20 lts.
tL.27L.750

SINAFOCAL
001-001-
0026690 L0/t0/2022

Repos¡c¡ón de Agua
Mineral de 20 lts. 16.415.000

6 DINATRAN 001-001-
0026691.

10/L0/2022
Repos¡ción de Agua
M¡neral de 20 lts. 22.000.000

TOTAL POR PERIODO 44.590.042 21.27L.750 38.4r.5.000

PROMEDTO DE LOS TRES PER|ODOS (2020, 202L,20221 34.758.93L

MONTO REQUERIDO 50% DEL MAXIMO DE LA LICITACION 19.999.280

Ne de

ítem Oferentes Especificaciones

Técnicas Observación

1 SOME S.A.C.I.A. Cumple Ninguna

tD N'445.516.
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10.- REcoMeruoncróru DEL coMrrÉ rvl¡-uRooR

En base a lo expuesto anteriormente, en cumplimiento de lo establecido en el

art. 55 de la Ley 7O2L/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", y basado en las
consideraciones previas, el Comité de Evaluación de Ofertas, que dispone en el punto
Forma de Adjudicación: POR EL TOTAL. bajo la modalidad de Menor Cuantía Nacional;
este Comité recomienda la adjudicación, que fuera presentada por el oferente
mencionado y detallado a continuación:

a SOME S.A.C.I.A. con RUC Ne 80020681-9, por un monto máximo de Gs.
39.998.560 (guaraníes treinta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil
quinientos sesenta) y un monto mínimo de Gs. 20.ooo.ooo (guaraníes veinte
millones).

Sin otro tema a tratar se levanta la sesión a los 29 días del mes de julio del año
2024, siendo las 13:00 horas, firmando los presentes en 2 (dos) ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto.

Es nuestro informe y se eleva a la Ministra mediante el Secretario Técnico para
su consideración y posterior adjudicación, salvo mejor parecer.

Nig. ! M,A
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DEscRlPctÓN DEL ttAMADo: "Reposicion de Agua Mineral con provision de Bebederos - plurianual,, -lD N" 445,516
MODALIDAD: Licitacion de Menor Cuantia Ne 06/2024

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

soME s.A.c.t.A.

Item

NO
Descripción Unidad de

Medida
Presentación Fabricante Cantidad Marca Procedencia

Precio unitario
(lVA incluido)

Precio Total
(lVA incluido)

1 Agua Mineralsin gas, en bidon de 20litros Unidad Bidon
SOME

s.A.c.t.A.
1 CIMES NACIONAL 9.380 9.380

Total: 9.380

Mg. Lic, Cqrlina E. Cuenca M.
Encargada de Despacho

Coordi

CySPT

(


